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Nuestra marina militar á construir por virtud de la ley de es
cuadra, y esto con la mayor rapidez po
sible, como una necesidad nacional, ur
gente, y en tal concepto, hay que ir pen
sando seriamente en el personal que ha 
de tripular esos barcos y prestar todos 
aquellos servicios inherentes á la mari
na, y que le corresponde por derecho 
propio.

El cuerpo de oficiales patentados, jun
tamente con los cuerpos subalternos, 
que en pocas marinas los contarán me
jores, han de ser objeto de preferente 
atención y llevar á ellos la satisfacción 
que merecen por su levantado espíritu, su 
vasta ilustración y general cultura.

En el ordeu honorífico como en el ma
terial, se precisa elevarlo, confiriéndole 
cargos militares en los Apostaderos y 
en determinadas plazas del litoral, donde 
en un próximo porvenir han de radi
car fuerzas navales de importan oí i.

Las gratificaciones de embarque, que 
ya el señor ministro de Marina se pro
pone elevar en un 50 por 100, habían de 
ser llevadas á esta proporción, pero sin 
descuento alguno, y añadir á tan justa 
reforma que dichas gratificaciones se 
dupliquen, esto es, se eleven á otro 50 

¡ por 100 más en los días de navegación, 
según venimos pidiendo hace mucho 
tiempo, por razón del exacto y perfecto 

I conocimiento que tenemos de la vida de

mar.
Los condestables, contramaestres y 

practicantes constituyen esos brillantes 
cuerpos subalternos, de cuyos servicios 
se hacen merecidos elogios, y los cuales 

I hay que retribuir en lo honorífico como 
en lo material, para elevar su concepto 

I y mejorar su precaria situación.
I Sobre este sufrido y excelente perso- 

^“Baleares y Cartagena han nal, eon su rígida escuela y susRobles

SU PERSONAL
Conocido es el precario estado á que 

había llegado nuestra marina militar en 
estos últimos años, acentuado grave
mente por la pérdida de la escuadra en 
las aguas de Santiago de Cuba.

Perdidas las colonias por nuestra tra- 
dlclonal y funesta Imprevisión, por el 
abandono, la indiferencia, y un si es ó 
no de malquerencia hacia la marina 
militar, de cuyo desarrollo jamás nos 
hemos ocupado seriamente, quédanos la 
cuestión del Mediterráneo; cuestión de 
excepcional importancia en lo político, 
en lo estratégico y en lo comercial.

La supremacía Mediterránea no será I 
alcanzada jamás por España, pues ba
sándose en un fuertísimo poder maríti
mo, poder que ha de ser superior al de 
las dos ó tres potencias navales aliadas 
y más fuertes no nos será factible con
seguirlo nunca, á pesar de la extraordi
naria importancia de las Islas Baleares, 
que, desprovistas de las defensas nece
sarias, sin elementos para una gran ba
se naval, sin escuadra que en ellas se 
refugiase y de ella partieras para sus ope
raciones, no es hoy sino un motivo más, 
por nuestra debilidad, de excitar el ape
tito de poderosos como Inglaterra, 
Francia y Alemania.

Y como en el Mediterráneo tenemos 
nuestros mayores intereses, y por él son 
nuestras costas fácilmente abordables 
por muchos puntos, y por el Mediterrá
neo surcan grandes Intereses de todas 
las naciones, Cartagena debe ser plaza 
de guerra y base naval de extraordlra-

ejemplos de abnegación y de heroísmo,de ser muy atendidas, fortificadas y ar- ejemplos ae aonegaciun y 
tilladas poderosamente, asi como toda de formarse e1 que haya d6 ir o sus-

la parte dominante de la bahía de Alge-
Ciras y Ceuta.

Tanto en Baleares como en Canarias,
Ceuta y las Chafarinas, que unidas arti
ficialmente pudieran ser uno de los me
jores puertos del mundo, deben consti
tuirse bases navales donde nuestras fu-

tituyendo por la inflexible ley del tiem
po, y es preciso que el veterano incul

I que en el novel las ideas de honor, de 
’ culto á la muerte y de desprecio á la

vida, que siempre ha distinguido á las 
brillantes corporaciones de nuestra ma
rina militar.

Adelante, pues, y sea nuestra marinaturas escuadras puedan guarecerse bajo I - , . ■ - . ,
el amparo de las más poderosas baterías un elemento principal de la defensa del 

* I «n rrnarln tarritAriA Í1A A Putrla.
de costa.

sagrado territorio de la Patria.

Alumbramiento de la Reina

Es, pues, de necesidad que nuestro I 
presupuesto naval se eleve á 100 millo
nes de pesetas, y que por aumentos 
constantes de 25, llegue á fijarse en 200
á 225, al Igual que por aumentos cons
tantes llegue también el del departamen
to de la Guerra á Igual cantidad.

Un presupuesto general de 1.500 mi
llones de pesetas, al cual puede llegarse 
en cuatro ó cinco años, á lo sumo, y así 
lo han declarado ministros de Hacienda 
como el Sr. González Besada y el señor 
Coblán, ratificando lo que nosotros veni-

CONTRA EL SISTEMA 
DE

BETIROS Y PENSIONES
Os decía ayer que los funcionarios 

civiles y militares deben continuar pres
tando sus servicios hasta quedar inúti
les, Y que los militares habrían de ser 
divididos en tres grupos (ó escalas, si
queréis), respectivamente destinados, 
según su estado físico, á los servicios de

mos exponiendo há tiempo sobre mate- oficinas, quedando
ria financiera, debe distribuirse de modo ( _ ^4zxa lAa^A„Ae nara toda cla
que se destinen 500 á la más rápida 
amortización de nuestra enorme deuda

exentos los pocos inútiles para toda cía-

de cerca de 12.000 millones, y de los 
otros 1.000 se destine del 20 al 25 por 
100 al Ejército y en igual proporción á 
la Marina militar.

* * #
Nuestro material naval debe ser tres 

ó cuatro veces mayor que el comenzado

se de trabajos; y añadía que los retiros 
y pensiones (éstas sobre todo) serían 
ventajosamente substituidas por un se
guro sobre la vida del funcionarlo; y, 
según lo ofrecido, voy á explicar los 
Inconvenientes y ventajas de tal sis
tema.

Ventajas para la Nación.
Suprimir el presupuesto de 70 ú 80

millones para clases pasivas, y dismi- estimará muy poco la mujer que, sin 
nuir el número de dependientes del Es- ¡ garantías de respeto y protección, se 
ta¿0. una al miserable egoísta que, no casán-

Ventajas para el Ejército. dose, se reserva el derecho de despedir
Las Inutilidades parciales que permi- la á puntapiés como á vil esclava.

tiesen servir en plazas ú oficinas, esta- Los gobiernos deben, por consiguien- 
rían comprendidas generalmente en las te, proteger el matrimonio; y la amorti- 
edades de sesenta y cinco á ochenta zaclón de las pensiones al contraerlo es
años, á las cuales no llegan muchos, inducir al concubinato (por no perder
y las aptitudes totales, entre los veinte ese derecho) para cuando los modernis- 
y sesenta y cinco. Tendríamos, pues, tas consigan que la sociedad no consi- i Reina doña María Cristina que de un
menos de la cuarta parte de individuos dere deshonrosas las uniones ilegítimas. momento á otro podía esperarse el alum-
para servir dichos destinos, cifra bas- Es, pues, evidente que el seguro so- I ^«mjentp de la augusta Soberana en
tante aproximada á la necesaria, evitán- bre la vida, no amortizable por el matri- i condiciones un poco difíciles?
dose el espectáculo de tantos pasivos y mouio, favorece á la moral. ¡ En Palácio todo estaba preparado
reservistas, muchos de ellos jóvenes, Ventajas para la riqueza pública. ■ desde la otra noche, haciendo, guardia 
que no hacen nada, pudiendo hacer mu- Las sociedades de seguros son ma- । ios a]tog jefes y las damas de Sus Ma
cho, y que excitan la antipatía del pue- nantiales de riqueza, mientras las pen- i jestades.
blo, con daño para el prestigio de la Ins- slones causan al Estado enormes gas- las tres y cuarenta de la larde, la 
titución. tos improductivos. Reina doña Victoria, con la Reina doña

Los centros directivos se poblarían de Ventajas para decoro del Estado. | Cristina y la infanta doña Teresa, salló 
hombres maduros, de mayor gradúa- Las actuales pensiones son tan redu- de Palacio en automóvil y paseó d'u- 
ción, más experimentados, dando ma- cldas y tan esquilmadas, que mujeres rante dos horas sin apearse del ca-
yor autoridad á las resoluciones minis- I qUe ostenten tratratamlento de señoría ó rruaje.
feriales, que hoy suelen depender de la excelencia, y tengan unos cuantos hijos | jpor ia noche comió en familia y se
opinión de un joven auxiliar que princi- menores é hijas solteras al morir sus retiró á sus habitaciones á la hora acos-
pia su carrera. maridos, quedan reducidas á la más ín- tumbrada.

No ignoro que las’ilusiones de la ado- fima clase social. Próximamente á las doce sintió S. M.
lescencla hacen creer á los jóvenes que El seguro, pagadas las cuotas desde 1 grandes molestias, é inmediatainenie se 
su consejo vale más que el de los ancla- qUe ei causante ingresó en la carrera, y I avisó al doctor conde de San Diego, que
nos, suponiendo que éstos olvidan lo siendo concedido, como las pensiones, descansaba en una habitación próxima,
que estudiaron; perotalerror sedesvane- solamente á viudas é hijos, podría dar á Presentóse el doctor en la real estan- 
ce ante la consideración de que, hablen- las familias beneficios mucho mayores. Cia, reconoció á doña Victoria y expuso
do dos clases de hombres, los aplicados Además, es una garantía para la pro- Su opinión de que se acercaba ráplda-
y los holgazanes, aquéllos habrán estu- bidad que el funcionario no tenga que mente el alumbramiento.
diado más, y unos y otros tendrán más pensar en el porvenir de su familia. En el acto fueron avisados por teléfo-
experíencia cuando peinen canas que I Inconvenientes. no los jefes de Palacio, señores marque-
cuando tenían veinte años y se distraían n 0 s q  debe hacer ofrecimientos antict- Ses de Viana y do la Mina y conde del
en diversiones juveniles; y en cuanto al pados: he ofrecido manifestar los incon- Serrallo, quienes poco después llegaban
talento, es cualidad personal, Indepen- venientes del sistema, y me veo obliga- al Alcázar en tres automóviles que ha-
diente de las edades: el tonto nace, vive do á faltar á mi palabra, porque no los bían Ido á buscarlos.
y muere, sin dejar de ser tonto. I encuentro. También se avisó á la dama de la Rei-

Ventajas para los tuncionarios. La única dificultad, fácil de vencer, | na, señora marquesa de Salamanca.
Conservar mejor la salud, según ex- consiste en el estudio del tránsito de un Con doña Victoria estaba de guardia 

pilqué ayer, 110 verse con la carrera cor- I sistema á otro. I la señora duquesa de San Caí los.
tada, con el sueldo esquilmado, con el Rogelio Cuesta Romani. Los doctores Grinda, Alabern y Le-
prestlglo destruido, ni sufrir injusta sen-I________ ---------------------------------------------- desma, avisados también, acudieron á
tencla de incapacidad, en muchos casos e poco de iniciarse los síntomas de alum-

absolutamente imaginaría. Extranjero iramiento.
Ventajas para los pensionistas. ______ A las dos de ia madrugada se presen-

No estar sometidas toda su vida, aun M» ™ Palaci0 el Presidente del Consejo,
en las enfermedades y en la ancianidad, Inglaterra de uniforme, y poco después, de un,for-
á revistas y formalidades muy molestas En 1< s funerales de Eduardo VII se ha dado me también, él munstro le Gracia y Jus- 
para las mujeres; no sufrir caprichosos un alto ejemplo de toleran0'a rehg,cea ticla.
descuentos ni pagar ciertas socaliñas, Dirigid estas ceremonias el duque de Cerca de las cuatro de la mafíana

\ . omnionAcs folk, grand mareehal de la Cour, el primer abandonaban el regio Alcázar los docto-ni sufrir impertinencias de empleados del rein0, llamado á ejercer es- res Grlnda. AlaberSn v Ledesma.
alcaldes y porteros, percibir el seguro taafuncion6a pOr ia antigüedad de su familia, Egtos comun¡caron á los periodistas
según les conviniera, capitalizado, para . pegar de ser un fervient tóll romano. e jeraban en la puerta del Príncipe 
emprender cualquier negocio Util, 6 en Frisa en sea6nta anos 6 duque de Norfok y । ¡a la Retna hab¡a dado á
renta vitalicia, libre de los pel.gros de tiene una flsonomla inedia y grave. ulño Juerto á las dos y media
una quiebra; y, por ultimo, no Ir al ma- I ,
trimonio en estado de mendicidad como E1 Rey de España ha manlfeatado el deseo ^D^uar^a^edalja el conde de San 
sucede actualmente, puesto que pierden de vlsitar al presidente de la República fran- 8 con ,ofegora , lesa,
la pensión al casarse. | cesa á su regreso de Inglaterra, á no ser que • - i p v

Ventajas para la moral pública. I se lo impidan noticias de la salud de Su Ma- asistii á a ciña.
Digan lo que quieran el Sr. Pérez jeetad doña Victoria, cuyo alumbramiento Doña Victoria sanofe.'.zmente de ran- 

1 & i i i . . - 1 ce, y su estado, según los aludidos doc
tores, no inspira la menor inquietud.

A última hora fueron á Palacio los In 
fantes doña Teresa ) D. Fernando, y se 
retiraban á sus domicilios los infantes 
D. Carlos y doña Luisa y la marquesa 
de Salamanca.

El Sr. Canalejas, conversando con los 
periodista,s, les dijo que el alumbramien
to de la Reina había sido natural, aun
que desgraciado; que en el parte oficial 
ya se consigna «que S. M. ha dado á 
luz», para que se comprenda que no ha

Galdós y sus secuaces, el matrimonio, 
lo mismo en ciertos países salvajes que 
carecen de religión, que según los pre
ceptos de unas ú otras religiones, ó de 
leyes civiles, es un acto por el cual el 
hombre de honor y de conciencia se 
compromete solemnemente á mantener 
y proteger á la débil mujer que le entre
ga su amor y necesita su amparo; y no 
me negarán los dramaturgos ó dramici- 
das m' dernlstas que, aun no conside
rando inmoral el concubinato, siempre 

I será, por lo menos, una estúpida y se

Extranjero

Un infante muerto.

Aunque Su Majesta la Reina Victoria 
hacía estos días su vida normal y se en
contraba sin molestia alguna después de 
la indis] osición sufrida noches pasadas, 
el doctor Gutiérrez manifestó á S. M. la

está próximo.
En su consecuencia, D. Allomo XIII se 

detendrá en Rambouillet el domingo por la 
tarde, siendo recibido por M. Falliéres, quien 
le obsequiará en el histórico «chateau» con 
un banquete.

La misma noche seguirá el Monarca para 
Burdeos y España.

Turquía.
Los embajadores de las cuatro Potencias 

protectoras de Creta han acordado entregar 
al Gobierno turco una nota declarando que el 
juramento prestado al Rey de Grecia por los 
diputados cretenses se considera nulo.

M.C.D. 2022



sido necesario emplear memos extraor
dinarios en el trance.

^.fiadió que la Reina se encontraba en 
buen estad d , que pudo descansar un i ato 
después del alumbramiento y que había 
tomado más tarde una copa de leche.

Dijo también -jue los facultativos ma
nifestaron desde antes del alumbramien
to que el feto estaba muerto, y que, en 
atención á este dictamen, no habían sido 
llamadas las personas que por su jerar
quía debían asistir al acto de la presen
tación del nuevo infante. Este acto se ha 
realizado ante las personas reales, los 
jefes palatinos y los individuos del go
bierno que se hallaban en Palacio.

Así que dió á luz S. M. se dirigió un 
telegrama al Rey D. Alfonso dándole 
cuenta de lo ocurrido y consultándole á 
cerca del entiei ro.

El cadáver, que ha sido rodeado de 
flores de la Casa de Campo, será condu
cido á El Escorial.

No se le tributarán honores.
Se han consultado precedentes. El 

primer hijo de la Reina doña Isabel II 
vivió/ unos quince minutos solamente. 
Por haber vivido se le pudieron tributar 
honores.

Aunque el Sr. Canalejas dijo que hoy 
aparecería en la «Gaceta» el parte rela
tivo al alumbramiento de la Reina, el pe
riódico oficial no lo inserta.

■Mas del dís
Salud de S. M. la Reina.

Después del aborto que tuvo á la me
dia noche, S. M. sigue en satisfactorio 
estado de salud.

Consejo de ministros.— Elecciones 
de senadores.—Las próximas Cor

tes.

Es probable que hoy se celebre si cesa 
la indisposición del Sr. Cpbián y des- 
apare< e por completo la dolencia del 
conde de Romanones.

Se tratará, al parecer, de Presupuestos; 
y el Consejo será laborioso sin duda, 
porque impondrá el algo de las 
negociaciones con el Vaticano, que ha
bían de tener estado al constituirse las 
Cortes y elaborarse el discurso de la Co
rona; y algo de las elecciones de sena
dores, que podían ofrecer sorpresas in
cluso en Madrid y promueven dificulta
des én las relaeiones entre liberales y 
conservadores, por dolerse éstos que el 
Gobierno apoye contra ellos un candida
to republicano.

El cuadro de las elecciones, tanto de 
diputados como de senadores y proba
blemente de las Cortes, podrá no ser tor
mentoso; pero no cabe duda que resul
tará pintoresco.

Otro petardo en Barcelona.

Sigue la anunciada serie.
La explosión de anoche no tuvo con

secuencias.
Tal vez con este «vicio criminal» ha

brá, mejor que como correctivo, que 
proceder como se aconseja respecto á 
los suicidios: no hacer comentarios ni 
detallarlos.

En el Rif.-Sigue la obra del general 
Marina.

El telegrama anuncia nuevas sumi
siones de las Rabilas próximas á Alhu
cemas.

En Valencia.

El Pueblo^QrMXco, republicano sigue 
combatiendo ácremente la personalidad 
del Sr. Sorlano.

Se ha celebrado con un brillante y 
profano discurso del Sr. Muret la clau
sura del Congreso para el progreso de 
las Ciencias.

Extranjero.

Las Potencias protectoras de Creta 
han declarado nulo el juramento de fide
lidad de las Cámaras cretenses al Rey 

• Jorge de Grecia.
Será inútil oponerse á ese movimiento 

anexionista, inspirado primero por espí
ritu de independencia y mantenido por 
el de raza.

Eso vendrá con la primera gran con
moción que se produzca en el Oriente de 
Europa.

El estado de nuestra Hacienda
Otros proyectos de Gamazo.=Dictadura económica.

En las reformas propuestas por jl Sr. Ga- 
mazo el año 1893, alguna de ellas ya comen
tada en mi último articulo, se incluyeron las 
de organización de las dependencias centra
les y provinciales encargadas de la función 
fiscal y de la contabilidad de la Hacienda 
pública, prosperándola relativa arCuerpo pe
ricial de Contabilidad, creado por el Real de
creto de 28 de marzo de 1893, para los ser
vicios de las intervenciones de Hacienda, in
cluso las del ramo de Aduanas, á fin deque 
las operaciones de cuenta y razón fuesen rea ■ 
lizadas con la mayor exactitud y puntualidad, 
recogiendo las expresiones numéricas de los 
hechos administrativos ó económicos en el 
momento mismo de ocurrir, según así se lo
gró, merced á las actitudes y energías del 
personal elegido para funciones tan impor
tantes.

Constituido definitivamente el Cuerpo peri
cial de Contabilidad por el Real decreto de 6 
de diciembre de 1894 y después de dos oposi
ciones celebradas para el ingreso de personal, 
quedaron en suspenso las nuevas por la Real 
orden de 26 de marzo de 1895, perjudicándo
se los servicios de la Hacienda pública, por
que, si es verdad que no llegó en absolut) á 
realizarse el ensayo de la aplicación de la par
tida doble por inconvenientes que habían de 
originarse en la contabilidad administrati
va, en donde las sumas que representan va
lores no sólo están afectados de la caract .»ris- 
tica que refleje, el hecho «permutativo», sino 
que aquellas sufren «modificaciones» y origi
nan hechos compuestos ó «mixtos» y tienen 
siempre en sus diversas transformaciones 
puntos de enlace y comprobación, es cierto 
también que el conocimiento técnico y profe
sional que debía suponerse en aquellos funcio
narios, y que ei> realidad tienen los que ac
tualmente, de la indicada procedencia, se en
cuentran en la administración, era una ver
dadera garantía para los in'ereses del Estado.

Es lástima que este afán de reformas des
truya proyectos de gran transcendencia y 
ocasione muchas vec38 completas aberracio
nes, que el general sentir interpreta con me
noscabo de sus mismos intereses, por el poco 
estudio é investigación de las cuestiones más 
importantes.

Presentó además el Sr. Gamazo á las Cor
tes, en el proyecto de Ley de Administración 
y Contabilidad, la supresión del Tribunal de 
Cuentas, dejando reducidas las funciones de 
este Cuerpo á las que habrá de desempeñar 
una sola íntimamente unida, ó mejor dicho, 
dependiente de la Intervención general.

Tan aventurada parecía esta reforma, que 
encontró dura oposición por alterar un meca
nismo fundamental, encarnado en nuestras 
costumbres constitucionales y parlamenta
rias. Entonces en el Congreso de los diputa
dos se adujeron coi sideraciones políticu-eco- 
nómicas, se marcó el origen histórico de tal 
institución, reconocida á través de los tiem
pos y a Imitida por todos los pueblos cultos 
como necesaria salvaguardia de los ciudada
nos para intervenir en la recaudación é in
versión de los caudales públicos, parte com
plementaria del derecho al presupuesto, y s>e 
logró al fin, á pesar de la gran ent?reza que 
caracterizaba al Sr. Gamazo, que eliminaría 
del proyecto de contabilidad la supresión de 
aquel organismo, que sufrió, sin embargo, 
nueva organización conforme á las bases 
contenidas en el Real decreto de 29 de agosto 
del mismo año.

En extremo cercenadas quedaron las atri
buciones del Tribunal de Cuentas, pero pudo 
advertirse que con el nuevo funcionamiento 
puesto en vigor por las disposiciones regla
mentarias de 12 de octubre de 1893, ?e consi
guió una puntualidad nunca vista, llegándo
se en el examen y juicio de las cuentas á 
conclusiones muy concretas en las memorias, 
que presenta periódicamente, y como lo fue
ron, sin duda, las que mantuvo ante el Parla
mento, en la Memoria que el año 1900 for
muló aquel Tribunal denunciando las extrali
mitaciones cometidas en el uso de créditos 
suplementarios y extraordinarios concedidos 
entonces para atenciones sanitarias, si bien 
el mismo Parlamento, que había restablecido 
en parte la jurisdicción del Tribunal, creyó 
oportuno en aquella ocasión reducirla de ma
nera indefinida, concediendo facultades al 
poder ejecutivo para contestar á las acusa
ciones que con arreglo á la ley orgánica del 
mismo Tribunal contenía la Memoria dirigi
da á las Cortes.

La proposición pcesentadu por el Sr. Mon- 
tilla en el Congreso originó discusiones que 
me abstengo de calificar, pero en las que tuvo 
que intervenir un ilustre diputado, el Sr. Cá
nido, que á la sazón era ministro del propio 
Tribunal, logrando así que se respetara al
gún tanto el principio constitucional de que 
se hacía uso con perfecta armonía de nues
tras costumbres políticas establecidas.

Aparte de tudo ello, y aunque por mi mo • 
desta condición de funcionario público no me 
atreva á hacer critica alguna de la reducida 
organización que el Tribunal de Cuentas tie
ne desde los Realas decretos de 29 agosto de 

1893, 16 de junio 1895, 10 de febrero 1899 
y otras disposiciones que encauzaron el pro
cedimiento de aquel organismo hasta lograr 
el Real decreto de 8 de agosto 1907, que de
termina el que hoy ha de seguirse en todos 
los asuntos que le están sometidos, entiendo 
de oportunidad no hacer defensa alguna de 
esta institución, pero si extenderme en con
cretas consideraciones que estimo de verda
dera importancia.

Me refiero, no á las que podría alegar con 
una bibliografía muy documentada de un 
sinnúmero de disposiciones de doctrinas de 
un orden politico, administrativo y económi
co. No, no voy á incurrir en tal demasía, voy 
á referirme tun sólo á hechos perfectamente 
conocidos, poniendo como ejemplo de mis ma
nifestaciones lo que ocurre en los principales 

1 Estados que se preocupan de sus organizacio- 
■ nes administrativas y que tienen noción clara - 

y terminante de los diversos aspectos que re
viste la contabilidad pública, como indispen
sable de que sus datos suministren á las esta
dísticas económicas las enseñanzas que han 
de proporcionar la investigación propia para 
conseguir determinada medida que sirva de 
base á evaluaciones y á modernos automatis 
mos.

Pues bien; entre esas naciones que tanta 
cultura han demostrado en todas las manifes
taciones de la vida, aparece Bélgica con, un 
Tribunal de Cuentas completamente armóni
co en sus funciones, no sólo de cierto carácter 
moral y de resultados prácticos para el Teso
ro, por ser sus servicios reproductivos al re
sidenciar á todos los que administran, custo
dian y manejan fondos, sino al mismo tiempo 
de resultados preventivos al intervenir ó po
ner el veto á todas las órdenes que se relacio
nan con los gastos.

Y copian una. organización de tal naturale
za otros Estados, como Holanda, Italia, y 
hoy Japón, que del mismo modo que las ante
riores naciones, se ha preocupado de regular 
la materia económica.

Es decir, que allí en aquellos Estados han 
comprendida que las funciones de la institu
ción enunciada debén agruparse de modo dis
tinto, las unas como correspondientes á la 
acción protectora, ó sea á la que hoy tiene el 
Tribunal de Cuentas español y que conserva 
el déla nación francesa, y la otra la acción 
preventiva, ala cual se ha aludido también en 
nuestro Parlamento por el ex ministro de la 
Corona Sr. Suárez Inclán, para que los gas
tos tengan un límite natural dentro de la 
acción tributaria y no sean ordenados abusi
vamente.

Es, pues, necesaric poner veto á las extra
limitaciones que en tal sentido se observen, 
en formv diferente á lo que hoy se hace; las 
Ordenaciones de pago, del modo que se hallan 
constituidas, tienen que luchar con insupera
bles inconvenientes para realizar su misión, 
su autoridad no es tanta que les permita opo
nerse á las exigencias políticas de los minis
tros y directores generales, y hasta es posible 
que se dé el caso de que aquellos mandamien
tos de pago expedidas con carácter de «á 
justificar», lo sean tan sólo justificados des
pués de una insistente lucha con los agentes 
perceptores, lo cual no sucedería si todas las 
Ordenaciones dependiesen de algún otro or
ganismo que con mayor autoridad pudiera 
oponerse á las órdenes de pago y exigir la 
inmediata aprobación de las cuentas parcia
les por los sei vicios ejecutados.

El Sr. González Besada, con la voluntad y 
el estudio que firmísimamente ha puesto siem
pre á disposición del país, algo de esto quiso 
hacer con el proyecto de ley de intervención 
de la Administración del Estad.) de 13 de 
abril del año último, llevando á todos los or
ganismos económicos la acción fiscalizádora 
por medio de un Cuerpo constituido al efecto 
con carácter de verdadera ampliación al 
Cuerpo pericial de contabilidad del Estado 
creado en 1893.

En dicho proyecto de ley algo se reflejaba 
de las ideas expuestas, pero nosotros enten
díamos que era men -ster que aquella varia
ción de los actos fiscalizadores tuviesen de
pendencia de un organismo que, como el Tri
bunal de Cuentas, fuera capaz de impulsar 
aquella acción por recibirla éste también, en 
virtud de progresivas amplitudes y de nue
vos elenqentos constructivos de la comisión 
de las Cortes

Aparecía e la reforma que hizo el Sr. Ga
mazo el art. 25 del proyecto de ley y Conta
bilidad concediendo al Gobierno la facultad de 
introducir variación en los servicios de todos 
los departamentos ñiinisteriules siempre que 
no excediese de los créditos presupuestos, sin 
más limitaciones que las que fueran estable
cidas a consecuencia de 1^ emisión de infor
mes de la Intervención general, el Tfíbunal 
de Cuentas y el Consejo de Estado.

Conferida al Poder ejecutivo una autoriza
ción tan explícita, podía suceder que fuesen 
reformados los servicios qu« las Cortes habían 
c.msiderado como indispensables en las leyes 
de previsión para atender á las necesidades 
del período económico, y podían asimismo, 

yin inconveniente alguno, hacerse transfor
maciones que, si por el momento no afecta-' 
baii á la virtualidad de aquellos créditos, al
terarían más tarde el pláh de una organiza 
c’ón hecha por el Poder legislativo, dando 
lugar á la creación de créditos extraordina
rios y suplementarios, que también los Go
biernos podían coñceder. dentro de las pres
cripciones de la-ley.

De esta cuestión m > ocupé muy detenida
mente en mi libro «Nociones generales de 
contabilidad pública», que vió la luz el año 
1900, y he de confesar la natural satisfacción 
que sentí cuando á propuesta del Sr. Urzáiz, 
y por la Ley de 31 de Diciembre de 1901, se 
limitó la 'concesión de los créditos ampliables, 
derogándose también por la Ley de Presu
puestos de 1904 que presentó el Sr. Osma, el 
precepto que autorizaba la modificación de 
servicios. , K 5

González Cedrón.
(De El Globo.)

Sobre construcciones navales
La estadística comparada (precio por 

tonelada á flote) acusa la siguiente rela
ción á igualdad de coste en iguales tipos 
de buques de combate.

Francia, cinco acorazados; Alemania, 
seis; Inglaterra, siete.

El poder naval.
A fines de 1912 Inglaterra superará 

con mucho á la potencia naval más po
derosa, y seguirá siendo superior á la 
Trlp’e Alianza y á cuantas se establez
can, explicándose tal superioridad den
tro de la potencia económica de Inglate
rra, por lo económico y sólido de sus 
construcciones, siei do de advertir que 
la poderosa Casa Vickers es la que cons
truye con mayor economía y prontitud.

Y he aquí por qué es de necesidad 
fácil tar á dicha Casa cuantos medios 
sean posibles para que se implanten en 
España las industrias navales sobre una 
buena escuela: la escuela de la Casa 
Vickers.

Farándula"
En «El Español» se verificó anoche, 

con un lleno completo de escogido pú
blico de socios de esta culta sociedad é 
invitados por ella, el programa anuncia
do correspondiente al turno B.

La comedla de Sardou, «Divorciémo
nos» y «El bigote rublo», fueron inter
pretadas admirablemente, distinguiéndo
se en la primera la hermosa, elegante y 
simpática señorita Carmen González y e 
señor Alaiz.

En la segunda se distinguió también 
notablemente la señora Ferrándíz, que 
nos recuerda á la Valverde.

«La Farándula» cosecha cada día rhás 
aplausos y elogios.

Telegrama oficial
Metí lia 20.

Hoy he ido en ferrocarril hasta Sebt, 
acompañado del general Morales, de 
segunda brigada de Cazadores y coro
nel jefe Estado Mayor, Fernández Lla
no. He visitado ésta posición y después, 
á caballo, las de Ulad Daud y Atlaten, 
así cómo monte Ulxan. En todas he en
contrado muy adelantados trabajos, so
bre todo barracones, y en las posiciones 
bifen estado. ■

Comarca recorrida está muy pacífica, 
y reina tranquilidad completa.

En «Mahón» ha llegado primera ex
pedición de Ceriñola con ocho oficiales 
y 502 tropa. No ocurre novedad.—Ma
rina. . . _

Goneurso hípico
Con algo más do público que en días 

anteriores, se ha verificado en el Ilipó- 
dromo el tercer día del Concurso Hípico 
Internacional.

Primeramente se corrió el «Recorridc 
de campo», en el cual iué disputado e 
premio de S. M. la Reina dpña María 
Cristina, consistente en 1.500 pesetas, 
que fueron divididas en seis premios, y 
además se adjudicaron tres lazos.

Fueron presentados 47 caballos, y lc»s 
premios se adjudicaron en la siguiente 
forma:

Primee premio, Vedante, de D. Ma
nuel Chacel y montado, por Alejandro 
Rodríguez. •

Segundo, Guiripa, de D. Epifanio So
moza: ■' - = -i ■;

Tercero, Cetro, de D. Alfonso Jurado.
Cuarto, Heroario, de D. Alfonso Ju-

Quinto, Viren, de D. Celedonio Fe- 
bret.

Sexto, Galcalista, de D. José Romeo.
Los lazos fueron ganados por Vagido, 

Oloral, y Fakir. . ' . 1
La nota saliente de la tarde tué «Ha- 

bits rouges», cuyo importe de los pre
mios ascendía á 2.000 pesetas.

Los veintinueve caballos inscritos sal
varon catorce obstáculos,

Movimiento de buques.
Han salido: do Marín, el cañoneio 

«Marqués de Molins»; de Cádiz, el «Vas
co Núñez, que volvió al puerto, de arri
bada; de Ceuta, el «Alvaro de Bazán»; 
de Tenerife, el cañonero alemán «Eber»; 
de Las Palm is el cañonero portugués 
«Salvador Correa»; de Coi uña, ei «Her
nán Cortés», Cádiz, el «Proseipiúa».

—Han fondeado: en Málaga, el «Pro- 
serplna», y en Corcubión, el «Marqués 
de Molins».

Un monstruol ' • ' ■ \ ' *
Uno de esos rarísimos casos terato- 

lógicos que se registráis la historia 
de ¡as anormalidades mortrlógicas 
ha producido ayer tarde con el alumbra- 
miénto de una pobre mujer llamada Ma
ría Librero, que habita,, en la calle de 
Moicjón, núm. 4.

Esta infeliz, que r penas tiene para el 
sustento diario, llevaba siete meses de 
embarazo, y repentinamente se sintió 
con síntomas de parto y al poco tiempó 
daba á luz un verdadero monstruo.

El nu^vo sér pertenece al sexo mas
culino, tiene la apariencia de dos indi
viduos unidos por el centro, y pieséntá 
des caras con dos bocas, dos narices y 
cuatro ojos.

Las dos caras están en una sola ca
beza, cabeza enorme, que hace sospe
char tenga hidrocefalia él nuevo sér.

El alumbramiento ocuri ió á las dos 
de la tarde, y la madre, que se halla en 
buen estado, así corno los individuos de 
su familia que la asisten, están aterra
dos del aspecto del recién nacido.

Parece que semejante mónétruo hábíá 
de nacer muerto; pero á la hora en que 
escribimos vivo todavía y es objetó dé 

curiosidad de todos los vecinos ddl 
barrio ¡

diario -
(Del día 2/ del actual.—Núm. 108 )

Infantería. ' ''' '
Matriirionios: Se concede real licencia 

pára'contraork) con doña Glaudiña Suárez, al 
c'ómundañte D. Pedro Sarragua; con doña 
Mariá del Carmen Victori «a Redal, al capi
tán D. Celestino Cárcamo;. oa doña María de 
la Presentación Estrada, al dpi mismo empleo, 
D. Alberto Pr.ido, y con doña María Teresa 
Suárez, al primer teniente D. Fernando Gó-
mez.

Caballería.
Destinos.—Cpmandantes: ¿res. D., Julio 

Amado, delegado militar en.ía Junta proyia- 
cial del censo del ganado caballar y mular de 
Burgos; Zacarías González, á la Junta pro
vincial'del censo del ganado caballar y mular 
de Huesóá, coiné delegado iniilitar^'1

Capitahes: Sres. D. Joaquín Fernández¡rál 
régiiníento de Lanceros de la Reinar,, Rafael 
Barrio, á ayudante de órdenes deL teniente 
general D. César del Vijlayiy D, £am- 
pbSi á igual c^rgo del geper.p) de btig^a don 
José. Qajnpos. . . , .

Ingenieros. .
Matrimonios: Se concede real licencia para 

contraerlo con doña Laura ^lyarez, al segun
do teniente (E. R.) D. Diocleciq Bravo.

Estado Mayor del Ejército. .
Destinos.—Capitán D..Francisco Martín, á 

su destino de plantilla en el Estado. Mayor 
Central. _■ ............

Matrimonios.—Se concede Real licencia 
para coptraerlo con doña Vlcto'ria Cáíola1 al 
capitán D. Manuel Euyoa. '

1? Sanidad Militar.
Destinos.—Subinspectores médicos de se

gunda clase; Sres. D. Indalecio Blanco, al 
Hospital militar de B.idai .z, como director; 
Emilio Muñoz, á la asistencia al personal de 
plana mayor de la Capitanía general de la 
séptima región, y en comisión ál Hospital de 
Misericordia de Málaga, ¿ómo director.

Médicos mayores: D. Antcmio Salduga, á
i su destino de plantilla.

juVl
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PRINCESA.—(Primera de abono)—A las 
9, Tristi amori y Don Prieto Carüso.
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LARA.—(Moda.)—A las 7 (vermouth, 
doble), Tortosa y Soler.—A las 9 1]2, De 
cerca.—A las 10 q2 (doble), El genio alegre 
(tres actos). . .
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BENAVENTE.—A las 6 IJ2, 8 ip, 9 42 y 
11, secciones de cinematógrafo, con películas 
variadas de novedad, y estreno.
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ESLAVA.—(Bcnefiicio de la primera tiple 
cómica Julita Fons,)—A las 7, La Corte de 
Faraón.—A las 9 i{2, La Moral en peligro 
—A las 10 i|2, (doble), La Gatita Blanca, 
¡Mea Culpa! (estreno) y La Corte de Faraón. -
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CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote.— 
A los 6, (doble), Los perros de presa (cuatro 
actos).—A las 10 (sencilla), ¡Eche usted 
señoras!—A las 11 (doble), La moza de 
muías (dos actos). .

GRAN TEATRO.—(Día de moda.)—A 
las 7, El país de las hadas.—A las 9 ip, Los 
Ojos negros.—A las ir ip (doble), La costa 
azul, y El país de las hadas.
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COMEDIA—(Compañía española de ope
reta.—A las 9 1¡4, La viuda alegre.,—.La 
Fornarina.
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MARTIN.— A las 7 1I2, ¡Aver si va á po
der ser!—A las 9 i [4, Los ojos vacíos.—A 
las 10 i[2 )doble), Los ochavos y ¡A ver si va 
á poder,ser!
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Imprenta de J. Layunta y Compañía. 
Pí^arro, z5.—MADRID
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Acost-1 hace una verdadera creación 
da la picaresca figura de Jacobina.

APOLO.—A las 7 qz, Juegos malabares. 
- A las 9, El pollo Tejada.— Á las 10 i 14, 
La niña de los caprichos (estreno).—A las 
11 ip, Mano de santo.
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simas obras:
«Los perros de presa)) (cuatro actos), 

((La moza de muías» y «¡Eche usted se
ñoras!» '' 1 '
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NOVEDADES.—A las 6 El santo de la 
Isidra.— A las 7, Alma de Dios.—A las 8 3¡4 
La Mazorca Roja.—A las 10 (sección espe
cial) Las Bribonas.— A las 11 1 ¡4, El fin del 
mundo y la ideal Chelito,
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inauguración de la Exposición can na, ouun- 
ciada para ayer.'

La pueva fecha se anunciará oportunamen
te por medio de la Prensa.
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Cómáco. i A primeros del próximo junio se inaugu-
Mañana domirgo se pondrán en es- rará en el parqué del Retiro, donde secele- 

cena én éste téatro eri las secciones de I bró la primitiva r xpo-ict >n de pequeñas in
tarde v noche, las siguientes aplaudidí- dustriks, la ^m-rosídima y prácticu de ¡q lira-
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gres. D. Ricardo Sánchez, 
¿¿foute «ruMelilla, y en comistón a] hos> 
tíll militar le dicha plaza; Francia .0 F j - i - . 
jdZi ¿ situación de excedentente en la c larta 
rtigión., y en comisión 4I hospital militar de 
Tarragona; Francisco Ortdgaj Al hóápifiií 
militar de Pamplona; Antonio Ramírez, ,al. 
hospúal militar de Vitoria; Pedro León, hr 
espita! militar de Archena; Fidel Lombana, 
4 ¡a Maestranza, Fábrica de Artillería y Pi- 
rotacnia militar de Sevilla, y Pedro Prieto, al 
hospital militar de Guadalajara.

Médicos ¡'linierosi Sres. D. Alfonso Fei- 
jóo, cuarto'Establecimiento de Remonta de 
(¡aballefí8; Ildefonso Escalera, al Depósito 
je Sementales de Artillería; Ramón Ramos, 
a¡ regimiento de Melilla; Juan Romo, á fas 
Comandancias de Artillería é Ingenieros, de 
Mallorca; Wenceslao Bravo, al batallón Ca
zadores do Tarifa; Marcelo Usera, á even- 
tuálidadés dél servicio en la sexta región; 
Joaquín González, al regimiento de Covadon- 
ga; Francisco Villa, al de Cu..l¿bria, y José 
Ruíz, al de jgépaq».;

Médicos segundos: Sres. D. José Palanca, 
al hospital militar de Alhucemas; Jacinto 
Ochoa, á lu ambulancia de montaña; Jeróni
mo Forteza, á las ¿omandaricias de Artillería' 
¿Ingenieros de Melilla; Fidel Pagés, al regi
miento lufanteri 1 de San Fernando; Leopoldo 
Martínez, ál de Guipúzcoa,.y Manuel Bastos, 
a| de Vad - ' .

Médicos provisionales;, Sres. D. Justo Váz
quez, al regimiento Infantería de Isabel, la 
Católica; Julio Órtiz, á la clínica de urgencia 
de esta corte; Bernardo Veíanle y Antonio 
Martínez, al h spital militar de Madrid-Ca- 
rabanchel, y Jasé Hernanz, al hospital mili
tar de Victoria.

Excedenci i.—A esta situación pasa el sub 
inspector módico de segunda clase D. Maria
no Osuna.

«La corte de Faraón», «La moi’al en , 
pelía^o», «La gatita blanca», el estreno : 
del disgusto lírico en li-ii acto, ,de los sé- ! 
ñofé - Paso y Abatí, música derm'áe5tro ' 
LLó., titulado «¡Mea culpa!» y «La gG) ta ’ 
de Faraón». X . . , -L

Mañana domingo, se darán en es1'- 
teatro funciones (con rebaja de precios) i 
desde las cuatro de la tarde.

Salón Nacional.
Mañana domingo, se reprlsará la di

vertidísima comedla c fres actos de 
Frod Gresad.y Croiss^,,.«La pasadera», 
adaptada á la escena ■ spañóla, Fe
derico Reparaz.

En «La pasadera», uno he los mayo
res éxitos en Francia y Memarna, y que 
en iMadrjd se ha representado única
mente en el téáfró Español, la señorita

----- ------------------------------------------------------
El despacho central que la Compañía de los 

Caminos de Hierro^el NorJe de España tie
ne establecido en esta corte, Puerta del Sol, 
numero 9, so trasladará desde el dia l.° de 
junio próximo ti la calle Mayor, núm. 32.

se este verano, puraque el público conozca 
' las infinitas derivaciones de tan importan

tísimo ramo.
CoPcurrirán casas "y Compañías conocidas, 

que están haciendo instalaciones espléndidas, 
deseosas de presentar máquinas y aparatos 
notables no vulgarizando L^dávia. ■

Muevo ac£áJémico.
Mañana por la larde, á las tres y media, 

s9 verificará en la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando la recepción del nuevo aca
démico D. Miguel Blay, á cuyo discurso de 

' entrada contestará. D. José Ramón Mélida.

Eláust em'ni t o lela ti pública Argen
tina en España, doctor WiLle, que de tantas . 
simpatías goza en la sadedaT madr 'uñ i, re . 
cibió áyer el siguiente (¿blegr^j^hi:

«Su A. R. la infanta doñ^ísabel ha sido 
recibida hoy, á su arribe^^^) él ex1 elentísi 
mo señor presidente. EI-í^^It Ío tributóle, ele- ■ , 
lirante ovación desdé el puérto hasta su ,alo- i

.11 sM mu ^fac-to' í) 
pera Iróte G bíorno.—Plaza.-'-Búéños Atibes 
18 de mayo de 1910.

Despúéa de penosa enfermedad, ha. falle
cido 0n esta corte Ja virtuosa señora doña 
Josefa López Alonso viuda de Garcés1 y 
madre de nüsstro querido compañero en la 
Prensa el redactor de España Nueva D. Fe
derico Garcés. 1 ।

Enviamos á éste la, expresión de nuestro 
más sentido pésame.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónima, 8).—Alas 4 q2 8 q2, secciones es
peciales de películas. A las 5 ij4, La fuerza 
de un querer.—A las 6 i{4. Sin vergüenza 
—A las 7 n4, De veraneo.—A las 9 i{2, El 
hogar alegre..—A las 10 i[2(doble),Elladrón.

Apolo.
Mañana dbhiingó, en la función de 

tarde, que d^rá principio á las cjqcq, „se 
pondrán en ^cehá las celebradas z6Li,- 
zueias «La alegría de la huerta», «Jue
gos malabares» y «El pollo Tejada».

«Eslava.
Hoy celebrq.rá su función de beneficio 

la primera tiple cómica Julita Fons, con 
el siguiente pr; .grama:

J: Recreo de 8a Castellana.
Mañana domingo, á id.s seis y media 

de la tarde; despedida del público de 
M drid, de la Séñ .rita Corominas, que 
pilotará con su hermano el capitán del 
misma apellido, el magnífico globo «Me^ 
lilla)). '

Es de creer, que el Recreo estará 
como siempre, lleno, pues á la última 
ascensión asistieron más de seis mil per
sonas.

Los billetes de entrada del domingo 8 
deí corriente^ son valederos para esta 

: función.

Este'afortunado Salón, que cuéntalas 
representaciones por llenos, ha encon-' 
trado un nuevo filón con haber cóntra- 
tadó á ■ la hermosa y sugestiva artista 
Antonia de Cachavera, verdadera crea- 
docíí da la. matchicha, en la que consi
gue continuas ovaciones.

I;á Escuela Nobmal Central de Maestros 
tendrá expuestos«d público; en los días 22 y 
23 del actual, de diez de la mañana á siete de 
la tarde, los trabajos ‘ac--lares que eavía á la 
Exposición iiacional de Valencia.

Se han públicaSd los 'cimdérnos 241 á 245 
del Diccionario Saioat, enciclopédico popular 
ilustrado, que edita la casa Salvat y Compa
ñía (S. en C.) de Barcelona. Notable como 
siempre resulta en su parle literaria que 
comprende desde la voz «Rabizado» á ti! n- 
dir»; y por lo qué respecta a su ilustración.' 
además de los numerosos grabados intercal i
dos en el texto, merecen citarse, entre las 
magníficas láminas sueltas que se reparten 
con estos cuaderdos, un fidelísimo mapa de 
«Rusia Europea»; la bellísima lámina en color 
«Animales radiados», y dirás 4hh negro re
produciendo vistas le Quito, San Sebastián, 
Santander, Sevilla y otras ciudades no menos 
Importantes. Por todo.lo cual resulta mereci- 
díaimo el éxito ob ■ dicacióu
que de cada día va. acreditándore más, tanto 
por su innegablé utilidad cAmó por su bara
tura (50 céntimos de peseta el cuaderno).

El programa del concierto de la banda mu
nicipal para el domingo, á las once, en Reco- | 
lotos, es el siguiente: '

Primero, «Lasalegres-'■'•madresd-- Wind- i 
sor», Nicoli; segundo, L'Arlesienne», según- . 
dio; c), minueto; d), tarándola y terceda «sui
te», Bizet: a), pastoral; b), intermero, vals 
capricho. Rubinstein.

TEATRO NUEVO.—Desde las 5 de la 
tarde.—Grandes éxitos de la genial artista 
Raquel Meller, mundial Luisa de Bigné, 
escultural Aretina, sin rival Eloísa Carbo- 
nell, hermosa Currita, simpática Ninón v 
aplaudido monologuista Luis Esteso.— A 
las 11 i}2 sección especial de moda.
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

. Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA de c a na r ia s
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valenciaell8,deAlicanteell9yde 

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablansa, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día l.° haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger-, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajespara todos los puertos del mundo, ser 
vidos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques. <

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

Profesora á domicilio 
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

El maravilloso reloj automático

|A UNION Y EL FENIX ESPANOl
Compañía de seguros reunidos

CAPITAL SOCIAL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente deeemDoleade *
Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portups

46 AÑOS DS BXISTSNCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.
i

^ssesHassassassaSKassassHassassassaBassafiaK
6raq Relojería 

de parís
FU ENCARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y mi autos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENCARRAL, 69-MADRID

| CLSSES PñSIVfiS *
C$3 C$3 Comisión C$3 C$3 C$3

K UNO POR CIENTO X

* ANTONIO POBLETE *
— MADRID —i.

GALLE DE GARBUZl, 16, 2.*DCH1.

: Se aceptan poderes :

— HORAS —
DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder,

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Regiameniario para los Wi V OTiciales de Caballería
Pesetas ss.-Pago adelaBtado."Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la ven tai

Í Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de Fernando VII, 23.
Valencia: calle de Perls y Valero, 13.

M.C.D. 2022


